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Mexicali, Baja California, siete de enero de dos mil veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, de siete de enero de la presente anualidad, mediante

la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, Gerntán Cano Baltazar, hace constar que acorde a la
razôn de notificación asentada por el actuario de este Tribunal, el diecisiete de

diciembre del dos mil veinte, quedaron notificadas por estrados los recurrentes,

Susana Barrales Honorato, Estrella López Martínez, Andrés Cruz Hernández y

Ma. TeresitaDiaz Estrada, del acuerdo por el que se le previene señalen domicilio

procesalen esta ciudad, dictado eldieciséis de diciembre delaño inmediato anterior

dèntro del expediente citado al rubro, por lo que el plazo de veinticuatro horas que

se les concedió para dar contestación al citado provisto ha transcurrido en exceso,

sin que hasta esa fecha se haya recibido promoción alguna al respecto en la

Oficialía de Partes de este Tribunal.

Con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b), 14, fracciones

XVIII y XXll de la Ley delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California;

381, fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Baja California y; 50, fracción lV,

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el documento de cuenta, ordenándose agregar al

presente expediente para que obre como en derecho corresponda. 6
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